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Manta, Diciembre 05 del 2016 

Señor 

Fernando Xavier Murgueytio Jeria 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionista de la Compañía COASTAL LIVING ECUADOR COLIVEC S.A., 

celebrada en esta Ciudad. de Manta el día hoy lunes 05 de Diciembre del 2016, resolvió 

pan Reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un Período de Dos (2) 

años.- 

En tal virtud, cúmpleme extender el presente Nombramiento.- En su calidad de GERENTE 

GENERAL le corresponderá ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

La Compañía COASTAL LIVING ECUADOR COLIVEC S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Manta el 16 de Abril del 2004, y se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 17 de noviembre del 

2004, bajo el número 605 y anotada en el Reportorio General con el número 1.637. 

Agradeceré a usted suscribir al pie del presente su aceptación a la designación efectuada.-       Feríando Xavier Murgueytio Jeria 

C.9. No. 170591414-9 

Nacionalidad Ecuatoriana, Av. U2 y Calle ULO-Manta   
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